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 Bilbao, 11 de mayo de 2020 

Asunto: CIRCULAR MEDIDAS ADOPTADAS POR EL GOBIERNO 

VASCO EN FASE 1 DEL PLAN TRANSICIÓN A LA NUEVA 

NORMALIDAD 

 

Estimada amiga o amigo: 

En el BOPV de hoy, 11 de mayo de 2020, se ha publicado el  DECRETO 8/2020, 
de 10 de mayo, del Lehendakari, por el que se establecen normas para la 
aplicación, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Euskadi, de las 
modificaciones, ampliaciones y restricciones acordadas con el Gobierno 
español, en relación con la flexibilización de las restricciones establecidas tras la 
declaración del estado de alarma, en aplicación de la fase 1 del Plan para la 
Transición hacia una Nueva Normalidad, con el fin de adaptarlas a la evolución 
de la emergencia sanitaria en Euskadi, el  cual lo tenéis íntegramente 
descargado en nuestra página web: www.elkarlan.coop , resaltando sus 
aspectos más relevantes. 
 

I.- Objeto  
 
Ordenar la aplicación en la Comunidad Autónoma del País Vasco, de las 
medidas acordadas conjuntamente con el Gobierno español, para adaptar mejor 
a la evolución de la emergencia sanitaria en Euskadi, las medidas de 
flexibilización establecidas en aplicación de la fase 1 del Plan para la transición 
hacia una nueva normalidad. 
 

 
II.- Movilidad y libertad de circulación 
 
1.– Las personas podrán desplazarse entre los tres Territorios Históricos de la 
Comunidad Autónoma de Euskadi por los siguientes motivos: 

• laborales;  

http://www.elkarlan.coop/
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• profesionales o empresariales; 

• de retorno al lugar de residencia habitual;  

• educativos y formativos;  

• de visita, cuidado y atención a familiares que sean personas mayores, 
dependientes, con discapacidad o en situación de necesidad, así como 
por cualquier otro de análoga naturaleza.  

2.– Las personas podrán desplazarse dentro del término del municipio en el 
que tengan fijada su residencia, sin limitación de distancias.  

3.– Se permite la movilidad entre municipios colindantes de tránsito habitual 
para la realización de actividades socio económicas.  

4.– En todo caso, se recomienda, por razones sanitarias, limitar al máximo la 
movilidad fuera del municipio de residencia. 

 

III.- Deporte y actividad física 
 
1.– Se podrá realizar actividad física y deportiva, siempre respetándose las 
medidas de seguridad, salud e higiene establecidas por las autoridades 
sanitarias, dentro del término correspondiente al municipio en el que se tenga 
fijada la residencia y en los colindantes.  

2.– Las instalaciones deportivas al aire libre de gestión privada, se podrán abrir 
en los términos establecidos en el artículo 41 de la Orden SND/399/2020, de 9 
de mayo, y podrán acceder a las mismas las personas que tengan fijada su 
residencia en el municipio en el que se ubique la instalación o en los colindantes.  

• Art. 41 de la Orden SND/399/2020: 
 
Artículo 41. Apertura de instalaciones deportivas al aire libre.  
 
1. Se podrá proceder a la apertura de las instalaciones deportivas al aire libre para la 
realización de actividades deportivas con las limitaciones que recoge este artículo.  
 
2. Podrá acceder a las mismas cualquier ciudadano que desee realizar una práctica 
deportiva, incluidos los deportistas de alto nivel, de alto rendimiento, profesionales, 
federados, árbitros o jueces y personal técnico federativo.  
 
3. A los efectos de esta orden se considera instalación deportiva al aire libre, toda aquella 
instalación deportiva descubierta, con independencia de que se encuentre ubicada en 
un recinto cerrado o abierto, que carezca de techo y paredes simultáneamente, y que 
permita la práctica de una modalidad deportiva. Quedan excluidas de lo dispuesto en 
este artículo las piscinas y las zonas de agua.  
 
4. Antes de la reapertura de la instalación se llevará a cabo su limpieza y desinfección.  
 
5. La actividad deportiva requerirá la concertación de cita previa con la entidad gestora 
de la instalación. Para ello, se organizarán turnos horarios, fuera de los cuales no se 
podrá permanecer en la instalación.  
 
6. En las instalaciones deportivas al aire libre, se podrá permitir la práctica deportiva 
individual o aquellas prácticas que se puedan desarrollar por un máximo de dos personas 
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en el caso de modalidades así practicadas, siempre sin contacto físico manteniendo las 
debidas medidas de seguridad y protección, y en todo caso la distancia social de 
seguridad de dos metros. Asimismo, se respetará el límite del treinta por ciento de 
capacidad de aforo de uso deportivo en cada instalación, tanto en lo relativo al acceso, 
como durante la propia práctica, habilitándose un sistema de acceso que evite la 
acumulación de personas y que cumpla con las medidas de seguridad y protección 
sanitaria.  
 
7. Únicamente podrá acceder con los deportistas un entrenador en el caso de que resulte 
necesario, circunstancia que deberá acreditarse debidamente, con excepción de las 
personas con discapacidad o menores que requieran la presencia de un acompañante.  
 
8. Se procederá a la limpieza y desinfección de las instalaciones de acuerdo con lo 
señalado en el artículo 6. Asimismo, a la finalización de cada turno se procederá a la 
limpieza de las zonas comunes y, en cada turno, se deberá limpiar y desinfectar el 
material compartido después de cada uso. Al finalizar la jornada se procederá a la 
limpieza de la instalación, reduciéndose la permanencia del personal al número mínimo 
suficiente para la prestación adecuada del servicio.  
 

o Art. 6 de la Orden SND/399/2020 
 
Artículo 6. Medidas de higiene exigibles a las actividades previstas en esta 
orden.  
 
1. El titular de la actividad económica o, en su caso, el director de los centros 
educativos y entidades deberá asegurar que se adoptan las medidas de limpieza 
y desinfección adecuadas a las características e intensidad de uso de los 
centros, entidades, locales y establecimientos previstos en esta orden. En las 
tareas de limpieza se prestará especial atención a las zonas de uso común y a 
las superficies de contacto más frecuentes como pomos de puertas, mesas, 
muebles, pasamanos, suelos, teléfonos, perchas, y otros elementos de similares 
características, conforme a las siguientes pautas:  
 
a) Se utilizarán desinfectantes como diluciones de lejía (1:50) recién preparada 
o cualquiera de los desinfectantes con actividad virucida que se encuentran en 
el mercado y que han sido autorizados y registrados por el Ministerio de Sanidad. 
En el uso de ese producto se respetarán las indicaciones de la etiqueta. 
 
 b) Tras cada limpieza, los materiales empleados y los equipos de protección 
utilizados se desecharán de forma segura, procediéndose posteriormente al 
lavado de manos. 
 
 Las medidas de limpieza se extenderán también, en su caso, a zonas privadas 
de los trabajadores, tales como vestuarios, taquillas, aseos, cocinas y áreas de 
descanso.  
 
Asimismo, cuando existan puestos de trabajo compartidos por más de un 
trabajador, se realizará la limpieza y desinfección del puesto tras la finalización 
de cada uso, con especial atención al mobiliario y otros elementos susceptibles 
de manipulación. 
 
 2. En el caso de que se empleen uniformes o ropa de trabajo, se procederá al 
lavado y desinfección diaria de los mismos, debiendo lavarse de forma mecánica 
en ciclos de lavado entre 60 y 90 grados centígrados. En aquellos casos en los 
que no se utilice uniforme o ropa de trabajo, las prendas utilizadas por los 
trabajadores en contacto con clientes, visitantes o usuarios, también deberán 
lavarse en las condiciones señaladas anteriormente.  
 
3. Se deben realizar tareas de ventilación periódica en las instalaciones y, como 
mínimo, de forma diaria y por espacio de cinco minutos.  
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4. Cuando en los centros, entidades, locales y establecimientos previstos en esta 
orden haya ascensor o montacargas, su uso se limitará al mínimo imprescindible 
y se utilizarán preferentemente las escaleras. Cuando sea necesario utilizarlos, 
la ocupación máxima de los mismos será de una persona, salvo que sea posible 
garantizar la separación de dos metros entre ellas, o en aquellos casos de 
personas que puedan precisar asistencia, en cuyo caso también se permitirá la 
utilización por su acompañante.  
 
5. Cuando de acuerdo con lo previsto en esta orden el uso de los aseos esté 
permitido por clientes, visitantes o usuarios, su ocupación máxima será de una 
persona, salvo en aquellos supuestos de personas que puedan precisar 
asistencia, en cuyo caso también se permitirá la utilización por su acompañante. 
Deberá procederse a la limpieza y desinfección de los referidos aseos, como 
mínimo, seis veces al día.  
 
6. Se fomentará el pago con tarjeta u otros medios que no supongan contacto 
físico entre dispositivos, evitando, en la medida de lo posible, el uso de dinero 
en efectivo. Se limpiará y desinfectará el datáfono tras cada uso, así como el 
TPV si el empleado que lo utiliza no es siempre el mismo.  
 
7. Se deberá disponer de papeleras, a ser posible con tapa y pedal, en los que 
poder depositar pañuelos y cualquier otro material desechable. Dichas papeleras 
deberán ser limpiadas de forma frecuente, y al menos una vez al día. 
 
8. Lo previsto en este artículo se aplicará sin perjuicio de las especialidades en 
materia de limpieza y desinfección establecidas en esta orden para sectores 
concretos. 
 
9. En todo caso, los titulares de la instalación deberán cumplir con las normas 
básicas de protección sanitaria del Ministerio de Sanidad. Si en la instalación 
deportiva se realizan otras actividades, o se prestan otros servicios adicionales 
no deportivos, deberán cumplir con la normativa específica que en cada caso 
corresponda. 

 

3.– La actividad deportiva individual, con cita previa en centros deportivos de 
gestión privada que se hallen dentro del municipio de residencia o en los 
colindantes, podrá realizarse en los términos establecidos en el artículo 42 de la 
Orden SND/399/2020, de 9 de mayo.  

• Art. 42 de la Orden SND/399/2020: 
 
Artículo 42. Actividad deportiva individual con cita previa en centros deportivos.  
 
1. Las instalaciones y centros deportivos de titularidad pública o privada, podrán ofertar 
servicios deportivos dirigidos al desarrollo de actividad deportiva con carácter 
individualizado y con cita previa, con las limitaciones recogidas en este artículo.  
 
2. Con carácter previo a su reapertura, se procederá a la limpieza y desinfección del 
centro. Asimismo, periódicamente se procederá a la limpieza y desinfección de las 
instalaciones de acuerdo con lo señalado en el artículo 6.  
 
3. La actividad deportiva se organizará de manera individualizada, sin contacto físico, 
por turnos previamente estipulados, y de manera que se evite la acumulación de 
personas en los accesos, tanto al inicio como a la finalización del turno.  
 
4. La actividad deportiva individualizada solo permitirá la atención a una persona por 
entrenador y por turno. Si el centro cuenta con varios entrenadores podrá prestarse el 
servicio individualizado a tantas personas como entrenadores disponga, no pudiendo en 
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ningún caso superar el treinta por ciento del aforo de usuarios, ni minorar la distancia de 
seguridad de dos metros entre personas.  
 
5. En ningún caso se abrirán a los usuarios los vestuarios y zonas de duchas, pudiendo 
habilitarse, en los casos estrictamente necesarios, espacios auxiliares. La ocupación 
máxima de dichos espacios será de una persona, salvo en aquellos supuestos de 
personas que puedan precisar asistencia, en cuyo caso también se permitirá la utilización 
por su acompañante. Deberá procederse a la limpieza y desinfección de los referidos 
espacios inmediatamente después de cada uso, así como a la finalización de la jornada, 
para lo que se seguirá lo previsto en el artículo 6. 

 

4.– El deporte profesional se desarrollará de conformidad con los artículos 38, 
39 y 40 de la Orden SND/399/2020, de 9 de mayo. 

• Arts. 38, 39 y 40  de la Orden SND/399/2020: 

 
Artículo 38. Apertura de los Centros de Alto Rendimiento. 

 

1. Se autoriza el acceso a los Centros de Alto Rendimiento a los deportistas integrados 

en los programas aprobados, los deportistas de Alto Nivel (DAN), los deportistas de Alto 

Rendimiento (DAR) y los reconocidos de interés nacional por el Consejo Superior de 

Deportes. A los efectos de esta orden tendrán la consideración de Centro de Alto 

Rendimiento los Centros de Alto Rendimiento (CAR), los Centros Especializados de Alto 

Rendimiento (CEAR), los Centros de Tecnificación Deportiva (CTD), y los Centros 

Especializados de Tecnificación Deportiva (CETD), integrados en la Red de 

Tecnificación Deportiva con programas deportivos aprobados por el Consejo Superior de 

Deportes o autorizados por los órganos competentes de las comunidades autónomas.  

 

2. Únicamente podrá acceder con los deportistas un entrenador en el caso de que resulte 

necesario, circunstancia que deberá acreditarse debidamente, con excepción de las 

personas con discapacidad o menores que requieran la presencia de un acompañante.  

 

3. Los deportistas y entrenadores a los que se refiere este artículo, podrán acceder al 

Centro de entrenamiento (CAR, CEAR, CTD, o CETD) más cercano a su residencia 

dentro del territorio de su provincia. Si no hubiera Centro de Entrenamiento en su 

provincia, podrán acceder a otro de su comunidad autónoma, y si tampoco lo hubiera, 

podrán acceder al que esté situado en una comunidad autónoma limítrofe, aunque el 

programa deportivo al que pertenezca esté adscrito a otro Centro. Será preciso, en caso 

de tener que desplazarse fuera de los límites de su unidad territorial, la emisión de una 

acreditación por parte de la Federación Deportiva correspondiente o de la entidad titular 

de la instalación donde vaya a realizar el entrenamiento.  

 

4. Los citados Centros identificarán un coordinador para el cumplimiento de las medidas 

previstas en esta orden, así como un jefe médico, con experiencia en medicina deportiva, 

cuya identidad y datos de contacto serán comunicados al Consejo Superior de Deportes 

la víspera del inicio de los entrenamientos en dichas instalaciones.  

 

5. Las federaciones deportivas presentes en cada centro de alto rendimiento designarán 

un responsable técnico encargado de coordinar a los técnicos de su federación 

deportiva, para enviar la información requerida al coordinador del Centro de Alto 

Rendimiento. 

 

6. Cada Centro establecerá unas normas básicas de protección sanitaria y de acceso 

antes de su apertura, de acuerdo con lo dispuesto en las medidas generales de 

prevención e higiene frente al COVID-19 indicadas por las autoridades sanitarias. 
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Asimismo, con carácter previo a la apertura del Centro se procederá a su limpieza y 

desinfección. 

 

 7. La entidad titular del centro podrá acordar la apertura de las residencias y de los 

servicios de restauración cumpliendo con las medidas recogidas en la presente orden 

para este tipo de establecimientos.  

 

8. Los entrenamientos se realizarán preferentemente de manera individual, y las tareas 

a desarrollar, lo serán siempre sin contacto físico, y respetando la distancia de seguridad 

fijada por el Ministerio de Sanidad.  

 

9. Se establecerán turnos horarios de acceso y entrenamiento, procediendo a la limpieza 

de los espacios deportivos utilizados tras la finalización de cada turno. Los turnos de 

entrenamiento serán como máximo de dos horas y media, debiendo respetarse en cada 

uno de ellos las distancias mínimas de seguridad, respetando el límite del treinta por 

ciento del aforo para deportistas en función de la superficie de la instalación. 

 

Artículo 39. Desarrollo de entrenamiento medio en Ligas Profesionales. 

 

1. Los clubes deportivos o Sociedades Anónimas Deportivas podrán desarrollar 

entrenamientos de tipo medio que consistirán en el ejercicio de tareas individualizadas 

de carácter físico y técnico, así como en la realización de entrenamientos tácticos no 

exhaustivos, en pequeños grupos de varios deportistas, hasta un máximo de diez, 

manteniendo las distancias de prevención, de dos metros de manera general, y evitando 

en todo caso, situaciones en las que se produzca contacto físico. Para ello, podrán 

utilizar las instalaciones que tengan a su disposición, cumpliendo las medidas 

establecidas por las autoridades sanitarias.  

 

2. Si se optara por el régimen de entrenamiento en concentración se deberá cumplir con 

las medidas específicas establecidas para este tipo de entrenamiento por las autoridades 

sanitarias y el Consejo Superior de Deportes. Tanto si se requiere el servicio de 

residencia como la apertura de los servicios de restauración y cafeterías se deberán 

cumplir las medidas establecidas en la presente orden para este tipo de 

establecimientos.  

 

3. La realización de las tareas de entrenamiento se desarrollará siempre que sea posible 

por turnos, evitando superar el treinta por ciento de la capacidad que para deportistas 

tenga la instalación, con el objeto de mantener las distancias mínimas necesarias para 

la protección de la salud de los deportistas.  

 

4. Podrá asistir a las sesiones de entrenamiento el personal técnico necesario para el 

desarrollo de las mismas, para lo cual deberá mantener las medidas generales de 

prevención e higiene frente al COVID-19 indicadas por las autoridades sanitarias. Entre 

dicho personal técnico se nombrará a un responsable que informará de las incidencias 

al coordinador de la entidad deportiva.  

 

5. Se podrán utilizar los vestuarios, respetando lo dispuesto al efecto en las medidas 

generales de prevención e higiene frente al COVID-19 indicadas por las autoridades 

sanitarias.  

 

6. A las sesiones de entrenamiento no podrán asistir medios de comunicación. 

 

Artículo 40. Medidas comunes para la apertura de Centros de Alto Rendimiento y 

Desarrollo de Entrenamientos Medios en Ligas profesionales.  
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1. Podrán realizarse reuniones técnicas de trabajo con un máximo de diez participantes, 

y siempre guardando la correspondiente distancia de seguridad y el uso de las medidas 

de protección necesarias. A estos efectos, se entiende por reuniones técnicas de trabajo 

aquellas sesiones teóricas relativas al visionado de vídeos o charlas técnicas de revisión 

de aspectos de carácter técnico, táctico o deportivo vinculadas a las posteriores sesiones 

de entrenamiento que realiza el entrenador con los deportistas.  

 

2. Se realizará el control médico y posterior seguimiento del personal que acceda al 

centro, tanto deportistas, técnicos como personal asimilable, de acuerdo con lo previsto 

en las medidas generales de prevención e higiene frente al COVID-19 indicadas por las 

autoridades sanitarias. 

 

 3. Las sesiones de entrenamiento no contarán con presencia de personal auxiliar, ni de 

utilleros, reduciéndose el personal del centro de entrenamiento al número mínimo 

suficiente para prestar el servicio.  

 

4. En todo caso se seguirán las medidas de prevención y protección establecidas por las 

autoridades sanitarias.  

 

5. Se deberá realizar una limpieza y desinfección periódica de las instalaciones conforme 

a lo previsto en el artículo  

 

6. Asimismo, se limpiará y desinfectará el material utilizado por los deportistas al finalizar 

cada turno de entrenamiento y a la finalización de la jornada. 6. Para el uso de materiales 

y gimnasios será necesario aplicar las adecuadas medidas de protección para 

deportistas y técnicos. Con carácter general, los deportistas no podrán compartir ningún 

material. Si esto no fuera posible, cualquier equipo o material utilizado para ejercicios 

tácticos o entrenamientos específicos o de mantenimiento mecánico y de material o 

equipación de seguridad, tendrá que ser desinfectado tras cada uso. 

 
5.– Las instalaciones deportivas de gestión pública permanecerán cerradas. 
 

IV.- Cultura 
 
Las Bibliotecas, Museos, locales y establecimientos en los que se desarrollen 
actos y espectáculos culturales, permanecerán cerrados. 
 
 

V.- Producción y rodaje de obras audiovisuales. 
 

Las actividades de producción y rodaje de obras audiovisuales se desarrollarán 
conforme a los artículos 29, 30, 31 y 32 de la Orden SND/399/2020, de 9 de 
mayo. 
 

• Arts. 29, 30, 31 y 32  de la Orden SND/399/2020: 

Artículo 29. Actividades de producción audiovisual.  

Podrá procederse a la realización de las siguientes actividades asociadas a la producción y 

rodaje de obras audiovisuales siempre que se cumplan las medidas higiénico y sanitarias 

previstas en esta orden:  

a) Selección de localizaciones.  
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b) Manejo de Equipos General.  

c) Actividades del departamento de Producción.  

d) Actividades del departamento de Dirección.  

e) Actividades del departamento de Arte. 

 f) Actividades del departamento de Maquillaje y Peluquería.  

g) Actividades del departamento de Vestuario.  

h) Actividades del departamento de Iluminación. 

 i) Actividades del departamento de Maquinistas. 

 j) Actividades del departamento de Fotografía. 

 k) Actividades del departamento de Sonido. 

 l) Actividades del departamento Equipo Artístico: Actores/Actrices.  

m) Actividades del departamento Equipo Artístico: Figuración.  

n) Actividades del departamento Equipo Artístico: Menores. 

 o) Catering. 

 p) Otras actividades relacionadas con la posproducción. 

Artículo 30. Medidas de prevención e higiene frente al COVID-19 en materia de 

producción audiovisual.  

Además del cumplimiento de las medidas generales de prevención e higiene frente al 

COVID-19 indicadas por las autoridades sanitarias, durante el transcurso de una producción 

audiovisual se deberán cumplir las siguientes medidas:  

a) Los equipos de trabajo se reducirán al número imprescindible de personas. 

 b) Cuando la naturaleza de la actividad lo permita, se mantendrá la correspondiente 

distancia interpersonal con terceros, así como el uso de equipos de protección adecuados al 

nivel de riesgo.  

c) Cuando la naturaleza de la actividad no permita respetar la distancia interpersonal, los 

implicados harán uso de equipos de protección adecuados al nivel de riesgo como medida 

de protección.  

d) En los casos en que la naturaleza del trabajo no permita respetar la distancia interpersonal 

ni el uso de equipos de protección adecuados al nivel de riesgo, como es el caso de los 

actores y actrices, se atenderá a medidas de seguridad diseñadas para cada caso particular 

a partir de las recomendaciones de las autoridades sanitarias.  

e) Se establecerán recomendaciones para que el traslado a los espacios de trabajo y rodaje 

se realicen con el menor riesgo posible, y los trabajadores informarán de los medios de 

transporte que emplearán en cada caso. 

 f) En las actividades de maquillaje, peluquería y vestuario se deberá utilizar el equipo de 

protección adecuado al nivel de riesgo que asegure la protección tanto del trabajador como 

del artista, debiendo asegurar en todo caso el mantenimiento de la distancia de dos metros 

entre los artistas y la desinfección de los materiales después de cada uso.  

g) Se implementará medidas para que las prendas sean higienizadas antes que sean 

facilitadas a otras personas. 

Artículo 31. Condiciones para la realización de rodajes.  
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1. Se podrán realizar rodajes en platós y espacios privados, así como en espacios públicos 

que cuenten con la correspondiente autorización del Ayuntamiento.  

2. Los recintos cerrados deberán limpiarse y desinfectarse previamente a la realización del 

rodaje, a cuyo efecto se estará a lo dispuesto en el artículo 6.  

3. Podrán rodarse en platós y espacios privados al aire libre tras la evaluación de riesgos 

laborales y la adopción las medidas preventivas correspondientes.  

4. Los rodajes en los que no haya una interacción física directa que implique contacto de 

actores y actrices se podrán iniciar conforme a lo dispuesto en las medidas generales de 

prevención e higiene frente al COVID-19 indicadas por las autoridades sanitarias.  

Por su parte, en el supuesto contemplado en el artículo 30.d), deberán establecerse medidas 

específicas para cada caso particular por los responsables del rodaje a partir de las 

recomendaciones de las autoridades sanitarias. 

Artículo 32. Elementos de protección, señalización e información sobre las 

condiciones de desescalada.  

1. Se deberán instalar en los rodajes elementos de señalización, carteles informativos con 

medidas de higiene y cualquier otro mensaje que se estime adecuado para garantizar el 

cumplimiento de las medidas de higiene y prevención frente al COVID-19.  

2. La empresa productora deberá poner a disposición de los integrantes de la producción los 

elementos de prevención adecuados para el correcto desarrollo de su trabajo.  

3. Cuando ello sea posible, se señalará con marcas en el suelo, o mediante el uso de balizas, 

cartelería y señalización la distancia de seguridad interpersonal mínima. 

VI.- Efectos y vigencia 

El presente decreto entra en vigor hoy 11 de mayo de 2020.  

Si tenéis alguna duda sobre el contenido de este esta circular os podéis poner 

en contacto con nosotros tanto telefónicamente como por correo electrónico o 

por otra vía telemática. 

     


